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Quito, 8 de abril de 2016 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
VALVULAS DEL ECUADOR VALVUDEC S.A. 

REF.: INFORME DE GESTION AÑO 2015 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 289 de la Ley de Compañías, que 
indica la obligación de los administradores a presentar un informe de 
gestión, propuesta de distribución de beneficios, balance general y el estado 
de pérdidas y ganancias, a continuación pongo a su consideración lo 
siguiente: 

La empresa fue constituida en junio del año 2014, con el objetivo de que en 
unión con el fabricante Forum, se pueda iniciar el ensamblaje en un 

primera etapa, de válvulas de bola, en el Ecuador. Luego de ello en una 
segunda etapa se podrá realizar trabajos de mecanizado con lo que se 

incorporaría mano de obra local. De igual manera en conjunto con la 
empresa Koch Glistch se emprenderá en la fabricación de internos para 
torres de refinación, con miras a proveer para el mercado local y para la 
exportación a varios países de América del Sur. 

En el año 2015 el gobierno implemento aranceles y salvaguardias entre 
otras para las partes de válvulas con un 20%. Se realizó la gestión a nivel 
ministerial para la anulación de este arancel debido a que esto mataba el 
proyecto. Se tomó alrededor de un año para lograrlo pero las circunstancias 

del mercado petrolero cambiaron drásticamente y a pesar del esfuerzo, y en 
base a información oficial de la empresa BAIN, empresa asesora de la 
Vicepresidencia de la República, el mercado es tremendamente bajo, por lo 
que el proyecto está en peligro de no realizarse. 

Por esta razón los balances de la empresa no han tenido movimiento 
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